
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01499-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 
demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00132-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá dar cumplimiento al numeral 
segundo del auto de fecha 17 de noviembre de 2023, indicar en la misma la dirección física del 
Juzgado, además deberá aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados 
correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01047-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 
demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2021-01390-00  
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder y 
reconoce al Dr. JHON HUMBERTO OLMOS MORA como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Bogotá D.C. Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2021-01390-00 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por la Oficina 

de Instrumentos Públicos.  

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

SECRETARIA  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 
en el Estado No 196 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01471-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
  

 $   540.000.00  CAPITAL 
 $   818.722.80  INTERES MORATORIO 
   
 $      1.358.722.80  TOTAL  
 

 
  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00309-00 

 
En atención al informe que antecede, se requiere POR ULTIMA VEZ  al abogado BRAYAN 
ORLANDO CARRANZA CAICEDO, quien fuera designado al cargo de curador ad – litem dentro del 
presente proceso, para que en el término de cinco (5) días se posesione al cargo designado so pena 
de imponer sanciones de ley.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00348-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO en contra CHRISTIAN CAVIEDES 
PEÑALOZAen la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-00561-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, observa el despacho que no fue aportado cuadro 
donde se indique el interés de mora sobre se liquidó, por lo que el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($1.453.845,17)          
 
 $                    $908.526             CAPITAL 
 $                      545.319,17         INTERESES DE MORA 
 
 $           1.453.845,17         TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01429-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                25.147.147,35     CAPITAL 
            
           $                 7.482.586,00      INTERESES DE MORA  
            
           $          32.629.733,35    TOTAL 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01208-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 10 de octubre de 2023 donde se rechazó la 
demanda  
 

 
  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01278-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que si 

bien es cierto se allegó memorial de subsanación el mismo no cumple con todo lo requerido en 

auto de inadmisión, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01342-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de GRUPO ORBITAL CENTER S.A.S., Y JOHN HERVEY 

ESPITIA HERRERA por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $5.555.555.00 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente al pagaré 

No 6880087978 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde que se causó cada cuota 

3.- Por la suma de $18.956.494 Mcte, por concepto de capital acelerado correspondiente al pagaré 

No 6880087978 aportado con la demanda.  

4.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de presentación de la 

demanda 

5.- Por la suma de $2.040.895.00 Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente al 

pagaré No 6880087978 aportado con la demanda.  

6.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

7.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
8.- Reconocer personería para actuar a la Dra. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN  como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01447-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., y en contra de CAROLINA CORREA ARIAS Y 

JAIDER IZA CLAVIJO NIETO por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $4.820.000 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de Los meses 

de julio de 2022 a marzo de 2023 

2.- Por la suma de $611.337 Mcte, correspondiente a las cuotas de administración dejadas de pagar 

y canceladas por el demandante de los meses de julio de 2022 a marzo de 2023 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01475-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre del demandante el auto libra mandamiento de pago.  
 
  Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANDAS S.A.S - AECSA S.A.S 
y en contra LINA MARCIA MUÑOZ VELASQUEZ por las siguientes sumas: 
 
   
El resto de la providencia queda incólume. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

 SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01534-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que 

no se allegó memorial de subsanación, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 06 de noviembre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 194 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01634-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A y en contra JORGE RIVERA 

MARTINEZ por las siguientes sumas: 

Certificado No. 0017604634 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
4132049 
 
1. Por la suma de $5.526.324Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por la suma de $1.603.625Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 

pendientes de pago sobre el capital adeudado calculado desde el 13/09/2022 hasta la 
fecha de vencimiento de la obligación.  

3. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 27 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar a la Dra SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01635-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y en contra BLEIDYS MARIA DE LA HOZ 

ZABALA por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 05902027700136154 
 
1. Por la suma de $12.198.000Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 2 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr OSCAR MAURICIO PELÁEZ en calidad de 
representante legal y abogado de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demandante: PRIMATELA S.A.S. 

Demandado: CREACIONES MONALISA LTDA Y ALFREDO DE JESUS NEIRA 

RAMIREZ 

Rad. 1100141890037-2023-01637-00 

 
Efectuada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que no hay lugar a librar el  

mandamiento  de  pago  solicitado.   

 

Lo anterior, impide que el Juzgado libre, en esta oportunidad, la orden de pago requerida por 

el demandante. Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas 

ejecutivamente ante la jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso 

consagra que lo son aquellas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en 

procesos contencioso administrativos o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la confesión que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184 del mismo código. 

 

Contrastados los anteriores argumentos con el contenido del documento fundamento de la 

pretensión ejecutiva, ha de constatarse previa la orden de apremio, no sólo aquellos requisitos 

específicos contemplados en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, -en tratándose del 

pagaré-, sino que además resulta inexcusable que el Juez de cuenta de la concurrencia de los 

presupuestos generales contemplados en el Art. 422 del Código General Del Proceso. 

 

En particular la doctrina1 ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible. Que sea expresa significa que no puede aparecer 

implícita o tácita, debe ser una declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la 

obligación en el escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento 

declare o manifieste en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que 

sean necesarios raciocinios o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola 

lectura se aprecie la obligación en todos sus términos. 

 

Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede aparecer de manera 

confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas uno. 

 

Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 

estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple.  

 

En ese sentido, debe colegirse que la obligación que se quiere hacer efectiva, debe contener 

las características de expresa, clara y exigible según las inexcusables exigencias del Art. 422 

del C. G. del P., estas que deben concurrir no sólo con la creación del título, sino que se 

 
1 Quintero, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano” Parte Especial, Ed. Leyer, Bogotá D.C. 
Pág. 181 y ss 
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extienden también a todo el contenido del título valor, inclusive a su ley de circulación, puesto 

que “En todo caso, esa designación de la persona que ha de ocupar el lugar del legitimado, 

debe ser claramente indicada sin que ofrezca dudas al respecto.”2 

 

En resumen, se tiene que en el presente caso en el documento rotulado como Pagaré No. 

00129 solo se evidencia datos de los demandados, pero en el mismo no consta firma o rubrica 

que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco existe constancia que este haya sido 

emitido por medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado. En este sentido, 

con los documentos aportados no se genera la certeza de que el documento denominado 

pagaré fuere firmado por el demandado en causa propia y en representación de  

CREACIONES MONALISA LTDA, y en consecuencia de esto, se crea la incertidumbre 

acerca de la existencia de la promesa de pagar una determinada suma de dinero en 

favor de la ejecutante.  

 

El artículo 621 del C. Co menciona los requisitos generales de los títulos valores, entre ellos: 

(i) la mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la firma de quien lo crea. 

 

Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el demandante como 

presunto título valor -pagaré-, merece un reparo fundamental, pues no obra la firma del 

creador, falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide el ejercicio 

de la acción cambiaria que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, se habrá de 

DENEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: DENEGAR el mandamiento de pago incoado por la PRIMATELA S.A.S.en contra 

de CREACIONES MONALISA LTDA Y ALFREDO DE JESUS NEIRA, por las razones 

expuestas anteriormente.  

 

Segundo: Archívense las diligencias previas las anotaciones del caso.   

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 
2 De los Títulos Valores Tomo I. Pág. 135 Bernardo Trujillo Calle. Edit. Leyer. 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01638-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” y en contra 

NEDIKER SILVA GONZALEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 26000503389 
 
1. Por la suma de $4.080.758Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde la presentación de la demanda 9 de noviembre de 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr SERGIO ANDRÉS CORREDOR MORA en 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01639-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra DANIEL DAVID VIVAS GUERRERO 

por las siguientes sumas: 

Certificado No. 0017640731 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
18332013 
 
1. Por la suma de $30.116.836Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 7 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación.  

3. Por la suma de $6.533.153Mcte, por concepto de intereses de plazo causados y 
liquidados desde el 14 de enero de 2023 hasta el 6 de septiembre de 2023. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr DARIO ALFONSO REYES GOMEZ en 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2023-01640-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de MAGDA NOHORA RODRIGUEZ GANTIVA en contra de JOSE ROBERTO GOMEZ 
CARRION Y MARIA MATILDE CARRION por las siguientes sumas:  
 
Letra De Cambio No. 01 
           

1. Por la suma de $10.000.000Mcte, por concepto capital correspondiente a la letra 
de cambio aportada con la demanda.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 
que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 5 de enero de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

3. Por los intereses plazo causados desde el 15 de octubre de 2018 a la tasa 
pactada entre las partes del 3%  

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 
y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso  

5. Reconocer personería para actuar al Dr. OSCAR MUÑOZ PAEZ para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso 
en procuración.  

  
NOTIFÍQUESE  

  

 LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

(2)  
  

  
  
  
  
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 0196 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-01641-00 
 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCOLOMBIA S.A y en contra JAIME MORENO JIMENEZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 5890087574 
 
1. Por la suma de $41.243.014Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  
2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 
en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el 19 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 
4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar al Dr JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN en 
representación de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 6 de diciembre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 196 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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